
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CALANA 
TACNA- PERÚ 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 
Nº 24 -2025 - A/MDC 

~~ 
MOMENTO DE CRECER ' 

Cnlmrn, 17 rle febrero del 2025. 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Que, es políticn de In M1111icipnlirlnrl Distritnl rle Cnln11n, 1,n/ornr, reco11ocer y ngrndecer n lns 
i11stit11cio11es, perso11ns 1rnt11rnles, perso11ns jurídicns, por el trnbnjo renlizndo e11 beneficio de In 
co1111111irlnrl riel Distrito rle Cnlmrn, por s11 co11trib11ció11 n fo,jnr 1111n sociednd solidnrin, j11stn, 

prospern, y que nfirr11n 1111estrn ide11tidnrl uncio11nl, permitie11rlo In co11vi11e1Lcin rle In sociedad e11 
1111 nmbieute eq11ilibrndo de pnz y j11sticin, por s11 despliegue e11 el ejemplo y e11tregn n su dig11n 
labor eu el ámbito educativo, rnlturnl, social y ecollómico. 

Que, In M1111icipnlidnrl Distritnl de Cnlmrn, organizó In CAPACITACIÓN SOBRE 
ELABORACIÓN DE PRODUCTOS INNOVADORES DERIVADOS DEL DURAZNO, 

~~º ,sr.\',~;·, dirigido n los productores locales del distrito, con el objetivo de potenciar el vnlor ngregndo de su 

s~ \\ producción mediante In elnbornción de productos innovadores derivados del durazno; pnrn cuyo 

\\ 'f j E I efecto se coutó con In pnrticipnción en calidad de ponente del señor: GIOVANNI SANCHEZ 
• ~" Es ~~~-~ A YALA; pnrn quien se solicitó reconocimiento formal n través de neto resolutivo, sieudo que n 

4
c ~ trnvés del Informe Nº 023-2025-GYAT-ODEL-GM-MDC/TACNA de feclzn 14 de febrero del 

2025, In Jefe de ln Oficina de Desarrollo Local, ·solícito el respectivo reconocimiento y 
ngrndeci111íeuto nl profesional aludido; respecto nl cunl, con Infonne Legal Nº 21-2025-EPC-GAJ
MDC de feclzn 17 de febrero del 2025, In Gerente de Asesoría Jurídica emitió su opinión fnvornble. 

Que, en ese sentido el artículo 43º de ln "Ley Orgánica de Municipalidades, Ley 27972, establece 
que: "Lns Resoluciones de Alcaldín npruebnn y resuelven los asuntos de carácter nd111i11istrntivo", 
sie11do que los netos de RECONOCIMIENTO Y FELICITACION, constih1yen netos de 
vnlornción de In 111áxi111n nutoridnd ndministrntivn del Gobierno Local, por lo que es oportuno 
expresar en forma príblíca, el Reconocimiento y Agradecimiento nl profesional en mención. 

En ese sentido, y en uso de lns facultades concedidas por el Artírnlo 194º de ln Constitución 
Política del Estado Pemnno, ln Ley Nº 27972- Ley Orgánica de Municipalidades, y contando con 
el visto bueno de lns Árens pertinentes. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO UNICO: AGREDECER y FELICITAR ni Sr. GIOVANNI SANCHEZ 

AYALA por su pnrticipnción como ponente en in CAPACITACIÓN SOBRE 

ELABORACIÓN DE PRODUCTOS INNOVADORES DERIVADOS DEL DURAZNO, 

orgnnizndo por In Mu nicipnlidnd Distritnl de Cnlnnn, llevado n cnbo el 12 de febrero del 2025. 
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REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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